
 

 

 

CONSTANCIA. Medellín, 5 de marzo de 2024. Señora Juez, se informa 

que la señora NICOL VALENTINA BERRÍO GARCÍA (C.C. 1.192.741.828), 

titular del derecho en este proceso ejecutivo, otorgó poder para ser 

representada dentro del mismo. A despacho para proveer. 

 

 

Luis Javier Guerra 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAOLA ANDREA RUIZ 

BURGOS (T.P. 264078 del CSJ) para actuar en el proceso en los términos 

del poder a ella conferido por la parte accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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